REGLAMENTO PARA  LA CONTRATACIÓN LABORAL Y  CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES (MATERIALES Y EQUIPO) Y SERVICIOS, CON CARGO A FONDOS PÚBLICOS GENERADOS POR LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS REMUNERADOS, DEPOSITADOS EN EL PROGRAMA DE GESTIÓN FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

Presentación

Como producto de la labor científica, tecnológica, artística y social impulsada por la Universidad Nacional desde su fundación, se logró atraer un importante aporte financiero y económico externo, que coadyuvó en la generación de mayores conocimientos y en su transferencia hacia diversos sectores y actores sociales.

La atracción de recursos de naturaleza distinta a los aportados por el Estado a través del fondo establecido para el  financiamiento de la Educación Superior, obligó a la Universidad Nacional, al definir  mecanismos administrativos altamente confiables y expeditos para el máximo aprovechamiento de esos recursos en el quehacer universitario.

Bajo el amparo de la Ley de Fundaciones, Ley No. 5338 y posteriormente con la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, Ley No. 7169, la Universidad Nacional, reglamentó los procedimientos para la contratación Laboral y de Bienes y Servicios, generados precisamente por la transferencia tecnológica y la prestación de servicios remunerados que se depositan en el Programa de Gestión Financiera de la Institución.

Se modifica el párrafo tercero de la presentación  según oficio SCU-072-2007.

La presente normativa clarifica los procedimientos, trámites, competencias y responsabilidades que demanda la contratación desde este modelo de gestión; asimismo, responde a los requerimientos de una época de constante cambio, caracterizada por una rápida evolución social, política, económica, cultural y tecnológica. 

TÍTULO I

TÍTULO GENERAL

ARTÍCULO 1:
ALCANCES DEL REGLAMENTO.

El presente reglamento regula la contratación directa de bienes (materiales y equipos) y servicios así como la contratación laboral con cargo a fondos  originados en la transferencia tecnológica y prestación de servicios remunerados, depositados en el Programa de Gestión Financiera.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 2: 
DEFINICIÓN DE FUNCIONARIO RESPONSABLE.

El funcionario responsable del proyecto, es el funcionario público universitario a quien le corresponde autorizar la ejecución del proyecto debidamente aprobado, de conformidad con la normativa vigente.

ARTÍCULO 3: 
DEFINICIÓN DE FUNCIONARIO DE CONTROL.

El Funcionario de Control es el funcionario público universitario que verifica y controla que los trámites de contratación sean acordes con el presupuesto debidamente aprobado por la Universidad y en cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 4:

COMPETENCIA DE LA OFICINA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Corresponde a la Oficina de Transferencia Tecnológica y Prestación de Servicios (OTTPS) de conformidad con las políticas y lineamientos institucionales, autorizar al funcionario responsable y al funcionario de control de cada proyecto, según la propuesta presentada por la unidad ejecutora, asimismo, le corresponderá autorizar la naturaleza de cada proyecto

TÍTULO II

PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN

DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS

CAPÍTULO I.

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 5:

 APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 


DIRECTA DE BIENES (MATERIALES Y EQUIPO) Y SERVICIOS.

El presente procedimiento que regula la contratación directa de bienes (materiales y equipo) y servicios, se utilizará única​mente para realizar contrataciones exclui​das de los procedimientos ordinarios de contratación; a saber, aquellas que se encuentren en los supuestos del ca​pítulo IX del Reglamento a la Ley de Contrata​ción Administrativa ("Contratación Directa"). En los demás casos, los proce​dimientos licitatorios de contratación deben ser ejecutados en su totalidad por la Proveeduría Institucional y bajo los postulados normativos que los rijan.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 6: 
ASESORAMIENTO EN LOS TRÁMITES.


La Proveeduría Institucional y el Programa de Gestión Financiera, brindarán la asesoría pertinente a los funcionarios universitarios competentes, para la correcta reali​zación y aplicación de los trámites de compra que deban efectuarse al amparo del presente reglamento.
Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 7: 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN.

La Proveeduría Institucional y el Programa de Gestión Financiera, en coordinación con la Vicerrectoría de Desarrollo, deberán adoptar las medidas administrativas y logísticas adecuadas para facilitar las adquisiciones de bienes y servicios correspondientes, según las necesidades propias y la programación de cada proyecto. Lo anterior, de manera que se garantice que los materiales, equipo y servicios necesarios para la ejecución de los proyectos financiados con recursos provenientes de la prestación de servicios remunerados, o transferencia tecnológica, puedan ser ejecutados en los plazos establecidos por los respectivos contratos y acuerdos.

ARTÍCULO 8:

REGISTRO DE PROVEEDORES.

La Proveeduría Institucional pondrá a disposición de los usuarios el Registro de Proveedores Institucional. 

ARTÍCULO 9:

OBLIGATORIEDAD EN LA UTILIZACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES.
Es obligación  del "funcionario responsable" del proyecto, hacer uso del Registro de Proveedores Institucional, en los términos y condiciones que establece su Reglamento interno aprobado por el Consejo Universitario, salvo las excepciones contempladas por la normativa vigente.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 10:
RESPONSABILIDAD POR EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS.

Previo a la adquisición de un material, equipo o la contratación de un servicio, el funcionario o los funcionarios que realicen el trámite, deberán cumplir con todos los procedimientos estableci​dos al efecto. En caso contrario, dichos funcionarios serán responsables de pagar de su propio peculio, la totalidad de los com​promisos adquiridos al margen del procedimiento, así como de responsabilizarse por  cualquier otro daño o perjuicio adicional causado.

ARTÍCULO 11:

OBLIGATORIA OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y SU REGLAMENTO.

En todos los procedimientos de contratación administrativa, se aplicarán los principios generales de igualdad, li​bre competencia, eficiencia y publicidad establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento, así como el régi​men de derechos y obligaciones, y de prohibiciones y sanciones, allí establecidos.

ARTÍCULO 12:
APERTURA DE CAJA CHICA Y FONDOS ESPECIALES.
Todo proyecto universitario que tenga fondos públicos depositados en el Programa de Gestión Financiera, podrá solicitar la apertura de una Caja Chica o Fondo Especial, en los términos del reglamento debidamente aprobado por la Universidad.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 13:
COMPETENCIA PARA LA EMISIÓN DE LINEAMIENTOS.

Corresponderá a la Proveeduría Institucional y al Programa de Gestión Financiera, cada uno en el ámbito de su competencia, establecer vía circular lineamientos específicos para el trámite de las contrataciones directas, en el marco del Ordenamiento Jurídico vigente.

CAPÍTULO II.

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES (MATERIALES Y EQUIPO) Y  SERVICIOS.

ARTÍCULO 14:
COMPETENCIA DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE.

El "funcionario responsable" del proyecto de​termina los materiales, equipo o servicios por adquirir, según los fines específicos del proyecto y con base en el presupuesto debidamente aprobado.

ARTÍCULO 15:
OBLIGACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES.
El "funcionario responsable" del proyecto debe​rá consultar obligatoriamente el Registro de Proveedores Institucional y seleccionar al contratista en los términos que establece el Reglamento interno de dicho Registro. En el caso que no existan oferentes regis​trados, deberá gestionar la o las cotizaciones escritas de otros proveedores no inscritos. Lo anterior, de acuerdo con los lineamientos emanados por la Proveeduría Institucional de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. Los antecedentes y la o las cotizaciones formarán parte del expediente de la contratación.

En el caso de contrataciones directas por escaso monto se deberá invitar a no menos de CUATRO proveedores.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 16:
REQUISITOS DE LA COTIZACIÓN.

La o las cotizaciones que presenten los proveedores deberán contener, al menos, los siguientes requisitos:

1. En el caso de cotizaciones de materiales y equipo:

a) Estar debidamente firmadas por persona autorizada.

b) Estar presentadas en forma nítida, sin tacha​duras ni borrones.

c) Indicar el precio unitario, cantidades, unidad de medida y el monto total del artículo o bien coti​zado, además las condiciones del servicio de conformidad con la naturaleza de lo solicitado.

d) Señalar fecha y plazo de vigencia de la cotiza​ción.

e) Indicar si dispone de factura timbrada por la Dirección General de la Tributación Directa, exen​to o clasificado como pequeño contribuyente.

f) Otros que se consideren necesarios según sea el caso.

2. En el caso de cotizaciones de servicios,  además deberá incluir, los siguientes requisitos:

a) Indicar con precisión los servicios que se ofrecen y el costo.


b) Acompañar el currículum vitae, cuando corresponda.

ARTÍCULO 17:
MEDIOS DE INVITACIÓN A PROVEEDORES.
El "funcionario responsable" podrá invitar al o los proveedores a cotizar por cualquier medio electrónico (casilleros electrónicos, fax u otros medios telemáticos) siempre que se garantice la certeza de la recepción y el contenido del mensaje. En todos los casos se debe dejar constancia de la hora y la fecha del envío y del número correspon​diente así como identificación del funcionario que efectuó la comunicación. De todo lo anterior se debe dejar copia en el expediente.  

ARTÍCULO 17. BIS:
DE LA FORMA DE INVITAR A LOS PROVEEDORES A COTIZAR.

El funcionario responsable para invitar a los proveedores seleccionados a cotizar u ofertar deberá utilizar los formatos elaborados por la Proveeduría Institucional. Este formato deberá contemplar entre otras cosas la descripción del objeto contractual,  hora y fecha para la recepción de las ofertas, e indicar si se utilizaran factores de evaluación de la oferta diferentes al precio. 

El plazo mínimo para que el proveedor presente ofertas es de un día hábil y máximo 5 días hábiles. 

Incluido según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 18:
MODO DE ENVÍO DE LA OFERTA.

La oferta del proveedor podrá ser enviada a la Universidad, según corresponda, por cualquier medio electrónico que garantice la certeza, control y legalidad. Además, debe constar la firma de la persona que válidamente pueda comprometer al proveedor en el caso de tratarse de una persona jurídica.

ARTÍCULO 19:
REQUISITOS PARA PROVEEDORES NO INSCRITOS EN EL RESPECTIVO REGISTRO.

En caso que el proveedor que remita la oferta, no estuviera inscrito en el Registro de Proveedores Institucional, y la normativa vigente permita su contratación sin necesidad de dicha inscripción, la oferta debe aportar los documentos necesarios que establezca la normativa vigente.

ARTÍCULO 20:
OBLIGACIONES DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE PARA  INICIAR EL TRÁMITE DE CONTRATACIÓN.

Para iniciar el trámite de la contratación correspondiente, el funcionario responsable deberá elaborar la solicitud en formato de la Universidad, que contendrá la información del proyecto, unidad ejecutora, tipo y fuente de financiamiento, código y cuenta presupuestaria que asumirá la adquisición. Además, la descripción del material, equipo o servicio por adquirir y la recomendación técnica de acepta​ción de la oferta más conveniente a los intereses de la Universidad Nacional, y cuando corresponda, otras cotizaciones; además deberá indicar dónde se prestará el servicio y otros requisitos previamente definidos por la Proveeduría Institucional, vía circular.  

La solicitud deberá estar autorizada por el funcionario responsable del proyecto. La Proveeduría Institucional y el Programa de Gestión Financiera tomarán las previsiones para hacer la codificación de los materiales o equipo por adquirir, la reserva presupuestaria y verificación del flujo de efectivo, y procederán a iniciar la contratación.

Cuando la solicitud sea por servicios, se efectuará la reserva presupuestaria correspondiente y además deberá contener al menos lo siguiente:

a.
Indicación del servicio que se contratará. 

b.
Los términos de referencia de la contratación.

a. La duración de la contratación y el plazo de vigencia.

b. Indicación del funcionario que asumirá el control de la ejecución del servicio.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 21:
PLAZO PARA LA EMISIÓN DE RESOLUCIÓN Y ORDEN DE COMPRA.

Con base en la documentación aportada, la Proveeduría Institucional elaborará la resolución de adjudicación y la comunicará a los proveedores que presentaron ofertas dentro del concurso. Firme la adjudicación emitirá la orden de compra o documento correspondiente, en un plazo máximo de cinco días hábiles, salvo casos excepcionales debidamente justificados en los que se requieran criterios técnicos para extenderse del plazo indicado.

En todos los casos se respetarán los plazos señalados por el régimen jurídico vigente.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 21 BIS:

DE LOS RECURSOS:

Los oferentes que presentaron ofertas podrán interponer un recurso de revocatoria contra el acto de adjudicación  dentro de los dos días hábiles siguientes a la notificación.

Si el recurso es admisible se le concederá audiencia por los siguientes dos días hábiles al adjudicatario y al funcionario responsable que ejecutó la primera parte del trámite. Vencido el plazo la Proveeduría resolverá dentro de los tres días hábiles  siguientes.

Incluido según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 22:
ELABORACIÓN DE CONTRATO.

La Proveeduría Institucional cuando corresponda elaborará el respectivo contrato y la solicitud de exoneración del pago de impuestos. El contrato deberá ser firmado por el Rector, en un plazo máximo de cinco días hábiles.  

ARTÍCULO 22 BIS.
DEL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN.

De conformidad con lo que establece el Régimen Jurídico vigente y en virtud del carácter especial de este procedimiento, en el cual participan dos instancias diferentes, a saber el usuario y la Proveeduría, el plazo para emitir la adjudicación será, en todos los casos, de un máximo de 20 días hábiles. El plazo correrá a partir de que el funcionario responsable emite la invitación a cotizar a los proveedores.

En todo caso el tramite deberá ser presentando por el funcionario responsable ante la Unidad Especializada del Programa de Gestión Financiera o ante la FUNDAUNA, a más tardar el sexto día hábil a partir de la invitación.

La Unidad Especializada y la FUNDAUNA deberán verificar la existencia del contenido presupuestario y liquidez y hacer la reserva correspondiente, a fin de garantizar que no exista inconveniente presupuestario para hacer la adjudicación y deberá remitir el procedimiento, a la Proveeduría en un plazo máximo de dos días hábiles, a partir de su recepción.

La Proveeduría tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles para su adjudicación.   

Incluido según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 23:
PLAZO DE APROBACIÓN DE LA ASESORÍA JURÍDICA.

Cuando la contratación requiera de aprobación por parte de la Asesoría Jurídica según el ordenamiento jurídico, esta instancia deberá pronunciarse en un plazo no mayor a ocho días hábiles.

ARTÍCULO 24:
RECIBIDO CONFORME.

En relación con el recibo de los materiales, equipo y servicios, 

Todos los materiales y equipos serán entregados en el Almacén de la Proveeduría Institucional, instancia que coordinará con el funcionario responsable cuando corresponda y tramitará las solicitudes de pago ante el Programa de Gestión Financiera. En el caso de servicios corresponderá al  funcionario responsable verificar y tramitar, según corresponda, la factura con el recibido conforme, para su respectivo pago.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 25:
SUPERVISIÓN EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

En el caso de la contratación de servicios, el funcionario responsable será el encargado de supervisar que la prestación del servicio contra​tado se efectúe en la forma, calidad, plazo y condiciones contratadas, además que se presenten los productos, informes o resultados que se indiquen en el oficio en que se solicitó la contratación, salvo que se haya indicado que esta labor corresponderá a otro funcionario.

ARTÍCULO 26:
PLAQUEO DE ACTIVOS FIJOS.

En el caso de que se adquieran activos fijos, la Proveeduría Institucional procederá a la apertura del respectivo expediente y a la asignación de placas o el medio de identificación que garantice su control.

ARTÍCULO 27:
ARCHIVOS SEPARADOS.
La Proveeduría Institucional llevará archivos separados para las órdenes de compra que se utilicen en cumplimiento de estas disposiciones, debiendo verificar el ingreso y el correspondiente control cuando se trate de activos fijos.

ARTÍCULO 28:
RECIBO DE OBRA.
Cuando se contraten obras menores de infraestructura, previo a presentar la solicitud, el funcionario responsable coordinará lo correspondiente con la Oficina de Planeamiento Espa​cial o instancia correspondiente. El pago por el servicio se hará una vez que dicha oficina técnica haya recibido a satisfacción la obra, de confor​midad con lo dispuesto en el Régimen Jurídico vigente.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 29:
TRÁMITE PARA EL DESALMACENAJE DE MERCADERÍA.

En las contrataciones de bienes procedentes del extranjero, la mercadería será desalmacenada según los procedimientos que fije la Proveeduría Institucional. Dicha instancia tiene la obligación de crear y mantener actualizados los lineamientos de operación necesarios para este trámite, así como de darles la debida difusión.

El pago del principal o valor neto de la mercancía, así como los gastos de desalmacenaje y nacionalización, serán realizados por el Programa de Gestión Financiera, con cargo a los fondos del proyecto de que se trate. En casos excepcionales, la Universidad podrá asumir total o parcialmente los gastos de desalmacenaje u otros gastos propios de la nacionalización de la mercadería.

La Proveeduría Institucional tramitará la solicitud de exoneración del pago de impuestos según corresponda.  Para ello el funcionario responsable del proyecto aportará la documentación necesaria con los datos sobre el conocimiento del embarque, la factura original, la guía aérea, terrestre o marítima, u otros documentos según corresponda. 

Todos los documentos deberán estar consig​nados o endosados a nombre de la Universidad Nacional, con el fin de que quede constancia en el expediente de la propiedad de los bienes adquiridos.

Modificado según oficio SCU-072-2007.

ARTÍCULO 30:
RECIBIDO CONFORME.
El Programa de Gestión Financiera procederá a pagar el bien o servicio, con base en la orden de compra original y la factura de recibido conforme que remita el funcionario responsable o el Almacén de la Proveeduría Institucional. 

Modificado según oficio SCU-072-2007.

TÍTULO III

CONTRATACION LABORAL

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES.

ARTÍCULO 31:

CARÁCTERÍSTICAS DE LAS CONTRATACIONES LABORALES.

Todas las contrataciones laborales que se realicen al amparo del presente reglamento,  tendrán las siguientes características:

1. Serán de  plazo fijo (entiéndase lo que se dispone en los artículos 26 y 27 del Código de Trabajo), utilizando los procedimientos y  sistemas de información de recursos humanos institucionales.

2. Serán  financiadas con cargo a fondos de cada Proyecto.

ARTÍCULO 32:
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS LABORALES.

Los funcionarios contratados bajo el presente reglamento serán para todos los efectos funcionarios de la Universidad Nacional con el mismo régimen de subordinación jerárquica institucional y con los mismos derechos y deberes que establece la normativa institucional en materia de contratación laboral.

ARTÍCULO 33: 
PRESUPUESTACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES.

Cada Proyecto deberá presupuestar para el pago de sus trabajadores, lo correspondiente a los derechos laborales que sean pertinentes, de conformidad con la normativa laboral vigente.

ARTÍCULO 34:
DECLARACIONES JURADAS.

El funcionario contratado tendrá el deber de aportar la declaración jurada de trabajo y horario, declaración de nuevos nombramientos y del régimen  de pensión al cual pertenece.

ARTÍCULO 35:
ESCALA SALARIAL.

Los salarios y complementos de los funcionarios que se contraten según estos procedimientos, se establecerán con base en las escalas salariales pertinentes según la normativa interna de la Universidad.

TRANSITORIO AL ARTÍCULO 35:  

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE CARRERA ACADÉMICA Y CON EL SOPORTE TÉCNICO DEL PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS, ELABORARÁ LA ESCALA SALARIAL Y LA ELEVARÁ AL CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA SU APROBACIÓN EN UN PLAZO MÁXIMO DE CUATRO MESES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE ESTE ACUERDO.

EN TANTO NO ESTÉ APROBADA ESTA ESCALA, LOS FUNCIONARIOS SE REMUNERARÁN DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO APROBADO PARA LA ACTIVIDAD Y SEGÚN LA ESCALA ESTABLECIDA POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE CADA UNIDAD.

LO ANTERIOR APLICA TANTO PARA CONTRATACIÓN LABORAL A PLAZO FIJO COMO PARA RECARGO DE TAREAS DOCENTES.  MIENTRAS LA ESCALA SALARIAL NO SEA APROBADA SE APLICARÁ LO QUE RIGE ESTE TRANSITORIO.

Modificado según oficio  SCU-2005-2005, publicado en UNA-GACETA 18-2005.

ARTÍCULO 36:
TRÁMITE DE PAGO.

Una vez que el nombramiento se haya ejecutado de conformidad con los procedimientos y requisitos establecidos por el presente reglamento, el Programa de Recursos Humanos comunicará por los medios pertinentes al Programa de Gestión Financiera según corresponda, el respectivo trámite de pago.

Modificado según oficio  SCU-072-2006.

CAPÍTULO 2

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAL ACADÉMICO

ARTÍCULO 37:
DETERMINACIÓN DEL RECURSO ACADÉMICO.

El funcionario responsable del proyecto determinará los recursos humanos académicos que requiere para realizar la actividad académica, de conformidad con los objetivos y fines del proyecto y lo establecido en el presupuesto de la actividad respectiva debidamente aprobado, de conformidad con el Plan operativo anual institucional (POAI), directrices institucionales, así como la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 38:
REQUISITOS DE CONTRATACIÓN.

El funcionario responsable acudirá en lo posible al registro de elegibles de la unidad académica y propondrá las contrataciones al director  de la unidad académica o director del programa de posgrado, para lo cual deberá verificar previamente lo siguiente:

1. El contenido presupuestario para efectuar la contratación.

2. Que el oferente cumpla con los requisitos para la contratación.

3. Identificar el salario correspondiente.

El director de la Unidad académica o director del programa de posgrado según corresponda, elevará al Consejo Académico de la Unidad ó al Comité de Gestión Académica de Posgrado, la solicitud de contratación de conformidad con lo que establece el “Reglamento de los Procedimientos para el Nombramiento de Académicos e Incremento de Jornadas”.

El funcionario responsable también podrá acudir al Registro de Elegibles de otras unidades académicas.

ARTÍCULO 39:
PROCEDIMIENTO.

El Consejo Académico o Comité de Gestión Académica, según corresponda, verificará que la propuesta de contratación cumpla con la normativa vigente y resolverá sobre las contrataciones propuestas.

Una vez aprobada la propuesta por el Consejo Académico o Comité de Gestión Académica, el Director de la Unidad o del Posgrado, según corresponda, formalizará la contratación y adjuntará la documentación pertinente, lo cual deberá ser elevado al  Decano para lo correspondiente.

Recibida por el Decano, analiza la propuesta verificando el cumplimiento de los requisitos normativos, avalándola cuando corresponda. Finalmente, la elevará al Programa de Recursos Humanos.

El Programa de Recursos Humanos una vez efectuada la revisión de las formalidades y requisitos del nombramiento, lo remitirá a la Rectoría para que el Rector autorice con su firma el mismo. En caso contrario lo devolverá a la unidad respectiva para la corrección correspondiente.

La  Rectoría remitirá el nombramiento al Programa de Recursos Humanos para su respectivo trámite de pago y archivo al expediente personal del funcionario.

Modificado según oficio  SCU-072-2006.

CAPÍTULO 3

CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAL ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 40:
DETERMINACIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO.

El funcionario responsable del proyecto determinará los recursos humanos administrativos que requiere para realizar la actividad académica, de conformidad con los objetivos y fines del proyecto y lo establecido en el presupuesto de la actividad respectiva debidamente aprobado, de conformidad con el Plan Operativo Anual Institucional, directrices institucionales, así como la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 41:
SUJECIÓN AL REGLAMENTO DE PUESTOS Y SALARIOS.

Todo puesto administrativo debe ser asignado según lo determina el Reglamento de Puestos y Salarios.

ARTÍCULO 42:
PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN.

En lo referente al proceso de reclutamiento y selección, se debe proceder de conformidad con lo establecido en la IV Convención Colectiva de Trabajo de la Universidad Nacional.

ARTÍCULO 43:
PROPUESTA DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS.

El funcionario responsable del proyecto propondrá las contrataciones en los sectores administrativo y paraacadémico al director de la unidad respectiva, verificando que el oferente: 

a) Se encuentre inscrito en el registro de elegibles del Programa de Recursos Humanos.

b) Se realice el debido concurso.

ARTÍCULO 44:
PROCEDIMIENTO.

El Director de la Unidad Ejecutora avala con su firma el nombramiento, trasladándolo al Programa de Recursos Humanos, con el fin de que esta instancia verifique el cumplimiento de las formalidades del nombramiento.

El Programa de Recursos Humanos una vez efectuada la revisión de las formalidades del nombramiento, garantizando que reúne los requerimientos establecidos al efecto, lo remite a la Rectoría para que se autorice el nombramiento. En caso contrario lo devuelve a la unidad respectiva para la corrección correspondiente.

La Rectoría lo remite al Programa de Recursos Humanos para su respectivo trámite de pago y archivo al expediente personal del funcionario.

Modificado según oficio  SCU-072-2006.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 45:
VIGENCIA 

El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Universitaria.

ARTÍCULO 46:
DEROGATORIA.

Las presentes disposiciones reglamentarias derogan todas aquellas anteriores y que se le opongan. 
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